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4 « % (fi>fictal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. r n / i 

1DVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies qu» hayan de in* 
atarse en los BOLETIHBS OFICIALES se han de mandar 
il Gefá Político respectivo, por cuyo conducto se p i 
larán i los Editores de los mencionados periódicos 

(Heal orden de 6 de abril de ' 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DK SDsciicioü.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensnaler 
anticipados; fuera de ella i* rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 i el semestre, y 144 
por nn año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , bajo —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto * reales. 

,.UVKKTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las ^ ^ M ^ S S S ^ 

real por cada linea deiMejeion^ 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Seflora (Q. ü . 6.) 
y so augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Araojuez, sin novedad 
en su importante salud. 

ciedad especial minera, constituida en 
esta capital con el nombre de El Arcan' 
gel San Miguel, tomado en Junta gene
ral de accionistas celebrada en 8 de 
abril próximo pasado. 

Lo que he dispuesto anunciar en los 
periódicos oficiales para conocimiento 
del público. 

Madrid 19 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

Duque de Scsto. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 6.°—Nú
mero 874.—Portazgas.—Circular. 

Para poder cumplimentar una orden* 
de la Dirección general de Obras publi
c a s t e dispuesto dirigirme á los señores 
Alcaldes de esta provincia, previniéndo
les que en el improrogable plazo de tres 
dias manifiesten á este Gobierno de pro
vincia el número y denominación de los 
portazgos, pontazgos y barcajes que se 
encuentran enclavados en su jurisdic
ción, pertenecientes ala Diputación pro
vincial, á los Ayuntamientos ó corpora
ciones, empresas ó particulares, y nom
bre del arrendatario. 

Madrid 26 do mayo de 1866. 
Bl Gobernador, 

Duque d e S c s t o . 

Señor Alcalde de 

Negociado?.0—Minas.—Número 478. 
Por decreto de esta fecha y en uso de 

las facultades que me están conferidas, 
he venido.en aprobar la constitución de 
una Sociedad especial minera, que con 
el nombre de El Banco de Flores se ha 
establecido en esta corte, con el objeto 
de beneficiar una mina del mismo nom
bre, s i ta en término de Cuevas, de la 
provincia de Almería. 

Lo que he dispuesto publicar en los 
periódicos oficiales, cumpliendo con lo 
dispuesto en la ley de Sociedades espe
ciales mineras de 6 de julio de 1859. 

Madrid 23 do mayo de 1S66. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Scsto. 

Minas.—Número 473. 
Por decreto de esta fechaba s ido apro 

bado el acuerdo de disolución de la So-

Seccion de Gobierno.—Negociado 4.°—Núme
ro 3054. 

La persona que hubiese perdido unos 
pendientes de oro que fueron hallados la 
tarde del dia 22 del actual en una de las 
calles de esta corte, podrá presentarse 
en este Gobierno de provincia, donde se 
e entregarán previas las justificaciones 

oportunas. 
Madrid 25 de mayo de 4866. 

El Gobernador, 
Duque d e Sesto. 

Número 305$. 

pozará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855 y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 10 de mayo do 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e Ses to . 

Sección de Administración.—Negociado 4.°— 
Sanidad. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen* 
dientes de mi autoridad, procederán á la 
averiguación del paradero de dos mutas 
de la propiedad de Manuel Pérez, vecino 
de esta corte, las cuales se estraviaron 
el dia 15 del actual, en los campos de 
San Isidro. 

Señas. 
Una negra, rozada de los tiros, coa la 

marca poco mas ó menos. 
Otra castaña, con tres dedos sobro la 

marca, una marca en el anca izquierda 
y con hierro en el brazo del mismo lado. 

Madrid 25 de mayo de 1866. 
Bl Gobernador, 

Duque d e Sesto . 

Ayuntamientos. 
Se halla vacante por renuncia del 

que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Pelayos, dolada con 
el sueldo anual de 250 escudos, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em-

En la Gaceta de Madrid del dia 11 del 
corriente, se publica la Real orden espe 
dida por el Ministerio de la Gobernación, 
que dice lo siguiente: 

«Por Real orden de 4 de diciembre pró
ximo pasado se prevenia á V. S. la for
mación de nna Memoria comprensiva de 
todos loa accidentes y vicisitudes que h u 
biese ofrecido en esa provincia la peste 
asiática durante el último período de su 
invasión en la Península. 

Los esfuerzos ya colectivos, ya indivi
duales, de las Autoridades y de corpora
ciones y particulares que justamente han 
conquistado el aplauso y la pública gra
titud por loa servicios y el acierto con que 
han contribuido á la minoración del mal 
en aquellos dias de prueba, reclaman 
como complemento de su bienhechora 
eficacia un examen especial que sirva de 
fundamento»y preste luz á las investiga
ciones de la ciencia y á los desvelos de la 
Administración, destinadas ambas, si 
bien por diferentes senderos, á impedir 
que so reproduzcan en lo sucesivo las fu
nestas perturbaciones causadas por un 
azote tan desolador. 

La estadística es el poderoso auxiliar 
que necesaria é indispensablemente debe 
consultarse si han de ser fructuosos el 
estudio y la observación en materias oca
sionadas á duda y controversia, como son 
las que se refieren al verdadero Carácter 
de una enfermedad de índole misteriosa, 
coyas manifestaciones por lo indetermi
nadas y caprichosas la convierten en una 
de las mas singulares aberraciones que 
registra el cuadro de los accidentes mor
bosos que afligen á la sociedad. 

Las naciones cultas hacen justo alar
de en este punto de sus trabajos estadís
ticos, que llevan á cabo con plausible em
peño, y merced á ellos el caudal de cono
cimientos que solo la esperiencia alcan
za, se aumenta de dia en dia, y permiten 
esperar la proximidad del en que tenga 

una solución satisfactoria para la tran
quilidad de los pueblos un problema que 
el arte médico no ha conseguido desci
frar hasta el presente. 

Nuestro país no puede mostrarse indi
ferente, ni permanecer rezagado en par
to de tal interés; y á fin de que su con
curso produzca resultados provechosos y 
apetecibles, este Ministerio se promete 
que V. S., consagrándose con particular 
esmero á la reunión y ordenamiento de 
los datos recogidos por su Autoridad en 
el período indicado, ha de corresponder 
dignamente al propósito cuya ejecución 
le confia. Pero como quiera que la clasi
ficación de los hechos y fenómenos ocur
ridos durante la epidemia puedo por falta 
de método hacer imposible el resultado 
que pretende obtener, es la voluntad de 
S. M. la Reina (Q. D. G.) que »o o¡-
ña V. S. en la redacción de este trabajo 
al modelo adjunto, en el que para la me
jor inteligencia se figura un ejemplo que 
sirve de pauta, sobre la que V. S. debe 
estender la sinopsis sanitaria de esa pro
vincia. 

Al recomendar á V. S. lá mayor exac
titud y precisión en el desempeño de este 
cometido, debo prevenirle que su remi
sión á este ministerio ha de tener lugar 
antes del 31 del mes de julio próximo, 
podiendo V. S. dirigirse á la Dirección 
de Sanidad en los casos en que necesita
ra resolver cualquier dificultad que se 
oponga al cumplimiento de esta dis
posición. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.° de mayo 
de 1866.—Posada Herrera.-—Sr. Gober
nador de la provincia de...» 

Cuya Real disposición he dispuesto in 
sertar en este periódico oficial, para que 
los señores Profesores de la ciencia de cu
rar, residentes en esta capital y en los 
pueblos do la provincia en que ocurrie
ron casos de cólera en el año próximo 
pasado, se sirvan llenar un estado, con 
arreglo al modelo que se publica á con
tinuación, á cuyo efecto se les facilitará 
un ejemplar en blanco por los Subdele
gados de su respectiva facultad, á quie
nes este Gobierno de provincia comuni
cará las oportunas instrucciones, espe
rando que los Sres. Alcaldes les presta
rán los auxilios y datos que les reclamen 
y convengan para el mejor y mas exacto 
desempaño de tan importante servicio. 
Madrid 24 de mayo de 1866. 

Bl Gobernador, 
D u q u e de Sesto. 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U 

B L I C A DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda pública de 
csla provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á los herederos de don José Tadeo So-
riano, Administrador que fué de Loterías 
en la del m ím. 6 de esta corte, al fin de ser 
requeridos al pago de 1669 escudos 30 
milésimas, á que resultan responsables 
por el alcance que rasulló contra el So-
rían1 , según se espresa en la certificación 
inserta en la Gaceta oficial el dia 27 de 
marzo último; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican denlo de los nueve días 
siguientes á la publicación de este según* 
du edicto, les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á lo ordenado en 
la ley orgánica del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Madrid 24 de mayo de 1866.—José 
Fernandez de Hiero. 

— 4 

go el presente que firmo en Madrid á 26 
de mayo do 1866.—Luis López. 

En vir'ud de providencia dictada por 
el señor don Aoloniode Peñaranda, Juez 
de imprenta de esta corle, refrendada 
por el infrascrito Escribano actuario de 
dicho Juzgado, se ha suspendido la cele
bración del sorteo del Jurado que ha do 
fallar la denuncia del número 3618 del 
periódico titulado La Iberia, que debia 
verificarse en este dia, señalando de nue
vo el 30 del corriente, cuyo acto tendrá 
lugar á las doce y media del espresado 
dia en las casas consistoriales. 

Y á fin de que se inserte en los penó-
eos oficiales según está mandado, pongo 
el presente que firmo en Madrid á 26 de 
mayo de 1866.—Luis López. 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E E S T A B L E C I M I E N T O S 

P E N A L E S . 

Sección 1.a—Negociado 4,° 

Se venden en el almacén de efectos de 
presidios,sito enlacalledel Barquillo, nú 
mero 16, cuarto principal, 1356 som
breros de palma, ordinarios, á 200 milé
simas de escudo cada uno. 

T oíros 1160 finos á un escudo y 100 
milésimas cada uno. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento del pú
blico. 

Madrid 18 de mayo de 1866.—El Di
rector general, López Roberls. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

Con permiso del Excmo. señor Gober 
nador de esta provincia se sacan á la su 
basta 200 pinos que deben corlarse en el 
monte de la Enfermería, término juris 
diccional de esta villa de Pelayos, cuyas 
clases y tasación se espresan en el si 
guíente estado: 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Espada Npvoa, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, refrendada del Escribano de su nú
mero don Miguel del Castillo y Alba, 6e 
cita, llama y emplaza, á Mr. J. A. Pa-
caud, para que al término de 15 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía por medio de Procurador y en forma, 
á contestar la demanda que contra el 
mismo ha interpuesto la sociedad La Wc-
neficiusa, sobre pago de maravedises. 

Madrid 23 de mayo de 1866.—Casti
llo.—413. 

Juzgado de imprenta de Madrid. 
En virtud de providencia dictada por 

el seflor don Antonio de Peñaranda 
Juez de imprenta de esta corte, refren
dada por el infrascrito Escribano actua
rio de dicho Juzgado, se ha suspendido 
la celebración del sorteo del Jurado que 
ha de fallar la denuncia del número 55 
del periódico titulado La Lealtad, que 
debia verificarse en este dia, señalando 
de nuevo el 30 del corriente, cuyo acto 
tendrá lugar á las doce y media del es -
presado dia en las casas consistoriales. 

Y á fin de que se inserte en los perió
dicos oficiales, según está mandado, poo 
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cipales del Real Sitio de San Lorenzo, 
sobre los géneros de consumos incluidos 
en la tarifa primera de la ley, en cinco 
remales separados, u; o que comprenderá 
los de aceites, vinagre, jabón, nieve y 
hielo; otro los do tocino fresco y salado, 
manteca id., inclusa la de vacas, bra
zuelos, jamón, chorizos, morcillas, sal
chichones y demás embutidos y com
puestos y cerdos en vivo; otro los de 
vinos de todas clases y cerveza; otro los 
de aguardiente y licores, y otro los de 
carnes de hebra, en ya venta quedará li
bre al por mayor y menor, como la de 
los demás géneros. Las condiciones se 
manifestarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, y sus dos remates se celebra 
rán en los dias 3 y 17 de junio próximo, 
desde las once y media de la mañana, en 
la sala consistorial. 

San Lorenzo 25 de mayo de 1866.— 
El Alcalde, Luciano García de Castro. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
Yaldeiglesias. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la sala consistorial de esta villa, por tér
mino de ocho dias, á contar desde el dia 
25, y de nueve á dos de la tarde, el 
apéndice formado de las altas y bajas que 
han tenido los contribuyentes en su ri
queza, y que ha de servir para la redac
ción del anii l laramicnlo, con el fin de que 
puedan enterarse y hacer las reclamacio
nes que vieren convenirles; pues pasado 
el plazo fijado, ya no les serán atendidas 
las que hicieren. 

San Martin de Yaldeiglesias 24 dé ma
yo de 1866.—José Rodríguez Ocana. 

por su m edia acción, primera mitad de 
número 40, 13 escudos 500 milésimas. 

Lo que se publica en el üoletin Oficial 
de la provincia, según lo que dispone el 
articulo 21 de la ley de 6 de julio de 
1859, sin perjuicio del aviso por oficio á 
los interesados. 

Madrid 25 de mayo de 1 8 6 6 . ^ P 0 r 
acuerdo de la Junta directiva, el Secre» 
tario, José María Roda.—414. 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva, y 
con arreglo al art. 21 de la ley de Socie-
des mineras, se requiere por segunda vez 
á don José Rodríguez Alvarez, para que 
en el término de quince dias, se presente 
á satisfacer 250 rs., que adeuda por di
videndos pasivos de la acción número 68, 
y los gastos de los anuncios, en la Teso
rería de la misma, á cargo de don Vicen
te de Baranda, calle de Horlaleza, nú-
moro 1, tienda. 

Madrid 25 de mayo de 1866—El Presi-
8¡dente, J. A.—415, 

Por no disfrutar salud en esta corte 
uno de la familia de un veterinario de 
primera clase, establecido en la misma, 
aceptaría éste un partido decente para 
ejercer su profesan, en cualquiera punto 
de nuestras provincias. Podrán dirigirse 
á don Vicente Montero, calle de la Es
trella, núm. 14, cuarto bajo.—412. 

Cuya subasta se verificará en el 'Go
bierno civil de esta provincia y ante 
el Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo el dia 8 de junio próximo, á las 
doce de su mañana, en la sala consisto
rial, bajo las condiciones establecidas 
por el Ingeniero Gefe de este distrito, 
que se hallarán de manifiesto en dicho 
acto y en la Secretaría de la Corporación 

Pelayos 23 de mayo de 186?.—Vi
cente Medina.—Por acuerdo del Ayunta 
miento, Amonio Pió de Ocaúa, Secrota-
rio interino. 

Alcaldía constitucional de San Lorenzo 
Se arriendan para todo el año econó

mico de 1866 á 1867 los derechos de lu 
Hacienda pública, provinciales y muni 

Alcaldía constitucional de Canencia. 
Con la debida.autorizacion, en razón á 

o avanzado de la estación, se sacan á 
pública subasla los pastos de primavera 
y verano de los montes Horca jad a, Bo-
trayuno y Cagarraio, para su disfrute 
con 800 cabezas de ganado lanar, y tipo 
de 170 escudos, cuya subasta deberá ve
rificarse por la razón antedicha, el do
mingo 3 de junio próximo venidero, á las 
doce de su dia, en la casa consistorial de 
esta villa, bajo las condiciones redacta
das por los empleados del ramo de mon
tes y demás disposiciones que rigen en 
esta clase de subastas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Canencia 18 de mayo de 1866.—El 
Alcalde, José Moreno.—Por su mandado, 
Bernardo Mantecón, Secretario. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de (asfaltas,y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también lasleyeseleclorales. 
Un tomo en 4 . ' de 560 páginas; 6e ven
de á 30 rs. en Madrid. 

ADVERTENCIA. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA RICA MALAGÜEÑA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva, en sesión de ayer, 
acordó requerir por tercera y última vez, 
con arreglo á lo que previene el art. 12 
del reglamento, á los socios siguientes: 

A don Rafael Sánchez Tirado por sus 
acciones números 5 y 7, 38 escudos. 

A don Andrés Alvarez Gánete por su 
acción número 2 5 , 19 escudos. 

A don Genaro Martínez Leganés por sus 
acciones números 33 y 77, 46 escudos. 

A dona Teresa Noncriba Valdenebro 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 59, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para es
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Igualmente encontrarán los 
señores Alcaldes el papel para for
mar las matrículas de subsidio in
dustrial y de comercio. • 
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